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Convocatoria a Presentación de Ofertas para la Licitación Abierta Local: 
Suministro de equipos de análisis de pesticidas y plaguicidas para el Instituto de 

Innovación en Biotecnología e Industria y el Departamento de Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Estado de Agricultura 

 
 

MINUTA SOBRE REUNION INFORMATIVA  
 

En fecha 30 de septiembre de 2009 a las 10:00 a.m. se celebró la reunión informativa 
prevista en el expediente con las instrucciones para la licitación abierta de los suministros 
arriba citados, en la sede del Programa de Apoyo Institucional a la Integración Regional 
(ISPRI), ubicado en el edificio de Administración de Tratados Comerciales de la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio (SEIC).  
 
Asistieron a la reunión las siguientes personas: Mairení Ortega (Inversiones Técnicas 
Dominicanas, S.A.); Santiago Rodríguez (Comercializadora Internacional R & Y, CxA); 
Agnes Cishek (Sinecorp); kirk Holladay (Varian, Inc.); Tomás García (BDC Serrallés, 
S.A.); Ariel Canela y Enmanuel Araujo (Químico Técnica Industrial, CxA) y Martha 
Forero (Khymos). Por parte del proyecto, las instituciones beneficiarias y los entes 
tutelares participaron: Argelio Ramírez (ISPRI); Carmen Rosa Gutiérrez (DIA/SEA); 
César Segura (IIBI); y, Saskia Ochoa (DIGECOOM). 
 
Al inicio se informó que en caso de que algunas preguntas no pudieran ser respondidas 
durante el intercambio, había oportunidad de responder posteriormente y de solicitar 
aclaraciones adicionales antes de la fecha límite establecida en el calendario del 
expediente. Se hizo hincapié en la necesidad de respetar los plazos establecidos y seguir 
los formatos indicados en el expediente. 
 
A continuación se presentan las inquietudes formuladas por los participantes, y las 
reacciones (inmediatas y posteriores) por parte del ISPRI y la DIGECOOM. 
 
Según el expediente de licitación el plazo de entrega de los lotes es de 30 días. Este 
plazo es insuficiente pues hay que tomar en cuenta  el tiempo de sacarlo de aduanas 
y la fecha que es diciembre (periodo navideño y las aduanas están congestionadas). 
Se sugiere considerar como fecha de entrega el 15 de febrero/2010.  
Respuesta: Entendemos la validez de la inquietud y solicitaremos a los entes tutelares 
del proyecto la revisión de los plazos de entrega de los suministros, de manera que pueda 
ampliarse el plazo a 60 días a partir de la firma del contrato. 
Esta decisión requiere aprobación formal de los entes de tutela, la cual ha sido 
solicitada por escrito y se espera una respuesta positiva  en el corto plazo, que será 
transmitida a los licitadores. 
 
En el Lote I (Equipos de Análisis de pesticidas, órganos fosforados, órganos 
clorados y nitrogenados), ¿Estos equipos son de flujo electrónico? 
Respuesta: No.  
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En el Lote I: ¿El carrusel necesariamente debe ser de 100 muestras o puede ser de 
menor cantidad? 
Respuesta: Debe ser mínimo de 10 muestras en todo caso.  
 
 
En el Lote I, con relación a los detectores para pesticidas, la redacción hace 
entender que en el caso de órganos clorados y nitrogenados se tratara de dos 
detectores, cuando técnicamente se trata de un solo para ambas.  
Respuesta: En efecto, se trata de un solo detector que sirve para órganos clorados y 
nitrogenados. 
 
En el Lote I: Dado que estos detectores tienen efectos radioactivos, en algunos países 
se requieren permisos especiales para su entrada, ¿Se requiere de este permiso 
especial en R.D.? (Detector de lectura de electrones). 
Respuesta: No es necesario. 
 
En el Lote II (Equipos de determinación de plaguicidas), los dos termómetros de 
penetración digitales ¿son grados Celsius o Fahrenheit? 
Respuesta: Existe un error en el rango especificado en el expediente de licitación para 
estos termómetros. El rango correcto es 40/50 grados Celsius. 
 
En el Lote II: En relación a las 3 cajas de 200 Unds de Prueba rápida Cualitativa de 
coliformes y E. coli en Agua. Colilert 18. ¿Necesariamente se requiere que sea marca 
Colilert? 
Respuesta:  
Ciertamente, Colilert es una marca, lo cual obedece a un error en la descripción. Es decir, 
puede ser de cualquier marca. 
 
En el Lote II. Con relación a las 2 incubadoras portátiles FC 1 (rango 7-42), no hace 
sentido que un equipo portátil pueda bajar el rango a 7; en tal sentido, especificar si 
necesariamente debe ser portátil o especificar el volumen, rango, tamaño y 
capacidad de la cámara. ¿FC 1 se refiere a Pies Cúbicos? 
Respuesta: Las especificaciones de estas incubadoras también contienen errores en el 
expediente de licitación. Dichas incubadoras sí se requiere que sean portátiles pero el 
rango requerido es 37/42 grados Celsius. Con relación al significado de FC se puede 
obviar ya que es una referencia comercial. 
 

 
En el Lote II hay equipos que tienen tiempo de vencimiento y en el expediente no se 
especifican. 
Respuesta: El requerimiento de vigencia de estos equipos es el estándar de vida útil (2 a 
3 años). 
 

 
En el acápite 1.3 del expediente, ¿los juegos de piezas de repuestos se refieren a 
todas las piezas o solamente a los consumibles?             
Respuesta: Es un juego de piezas y consumibles a utilizar durante 1 año y su costo estará 
incluida en la oferta financiera. 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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¿Cuáles son las personas de contacto para entrega y entrenamiento en las entidades 
beneficiarias (IIBI y DIA)? 
Respuesta: En el caso del Lote I (equipos para el IIBI) la persona contacto será el Sr. 
Alejandro Tavarez, Encargado de Servicio al Cliente.  En el caso del Lote II (equipos 
para el DIA, la persona contacto será la Sra. Carmen Rosa Gutiérrez, Técnico del 
Departamento. 
 

 
¿Es válida la entrega parcial de suministros? 
Respuesta: Todos los equipos de un mismo lote deben entregarse juntos. 
 

 

 
En caso de que a un licitador se le adjudiquen ambos lotes, ¿puede hacerse entrega 
parcial por lotes? 
Respuesta: En caso de una adjudicación global la entrega de ambos lotes no necesita ser 
simultánea, pues se trata de dos beneficiarios diferentes. 
 

 

 
¿Se acepta más de una propuesta técnica? 
Respuesta: No. 
 

 

 
La evaluación, ¿es por lotes o por ítem? 
Respuesta: Dado que los lotes están conformados por diversos ítems, se evaluarán 
dichos ítems de manera individual para elegir la mejor oferta por lote. 
 
 

 

 
¿Existe algún protocolo de entrega? 
Respuesta: No existe ningún protocolo técnico, sino que una vez se disponga la entrega 
de los equipos se considerarán los aspectos de visibilidad del proyecto ISPRI, financiador 
de la adquisición. 
 
 

 

 
La entrega de los equipos a cada institución, ¿será en un solo lugar? (pues por 
ejemplo la representante de Agricultura dijo que lo mas probable es que sean 
llevados al laboratorio LAVECEN, el cual está ubicado próximo al Cementerio 
Cristo Redentor, en tal caso la dirección indicada en el expediente de licitación no 
sería la correcta.) 
Respuesta: La entrega de los equipos se hará por separado, en las direcciones 
especificadas en el punto 1.2 del expediente de licitación. 
 
 
 

 

 
¿Cuál es el peso específico que tiene en la evaluación la parte técnica y la parte 
económica? 
Respuesta: Se adjudicará el contrato al licitador que presenta la oferta técnica conforme  
más económicamente ventajosa. 
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En la oferta técnica ¿debe ponerse el precio total sí o no? 
Respuesta: Debe incluirse el precio global donde corresponde en el ¨Formulario de 
presentación de una oferta para un contrato de suministros¨, en el punto 3 
(declaración/declaraciones del licitador). 
 
 
 

 

 
En la Pág. 24 art. 27.2 y en el art. 29 se presenta una aparente contradicción en 
cuanto a la forma de pago. Aclarar cual es la forma en que se efectuarán dichos 
pagos. 
Respuesta: La forma de pago es la que se detalla ampliamente en el artículo 27 del 
expediente de licitación. 
 
 
 
 

 

 
En la Pág. 13 en lo referente a los criterios de adjudicación, no están claros, favor 
explicitar mas (si es por precio, garantía de equipos o calidad, etc.). 
Respuesta: El criterio de adjudicación primario es que se adjudica el contrato a la oferta 
conforme que ofrezca el precio más bajo. La conformidad técnica de una oferta se 
determina, primero, si cumple administrativamente con los requisitos establecidos en el 
expediente (la documentación aportada está completa, se presenta en el idioma de la 
licitación, etc., según establece la tabla de conformidad administrativa); y segundo, si se 
cumplen con los requisitos técnicos  mínimos establecidos en la tabla de evaluación, 
incluyendo el análisis de la calidad técnica de los suministros ofrecidos y el 
cumplimiento de la normativa de origen. 
 
 
 
 
 

 

 
¿Puede presentarse la oferta en dólares norteamericanos y utilizarse la tasa de 
cambio del día de cierre de la licitación para efectos de comparación? 
Respuesta: Como indica el expediente de licitación en su acápite 7, las ofertas se 
deberán presentar en Pesos Dominicanos. 
 
 
 
 

 

 
----- 

 
 


